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RESOLUCiÓN DlRECTORAL N' 0/6'1 ·2011·ANA·DGCRH 

Lima, ,U ASO 21111 

VISTO: 

El expediente administrativo ingresado con Hoja de Envio N° 03078-2011, organizado por PESQUERA HA YDUK S.A., 
identificada con Registro Único de Contribuyentes N° 20136165667 Y con domicilio en Av. Canaval y Moreyra 340, distrito de San 
Isidro, provincia y deparlamento de lima, sobre autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas 
provenientes de su Planta de Producción de Harina y Aceite de Pescado denominada Planta 110; y, 

CONSIDERANDO: 

Que. según establece el artículo 7"" de la Ley W 29338, Ley de Rerursos HidriCos, la Autoridad NaaonaI del Agua 
autoriza el vertimiento del agua residual tratada a un aJeIpO natural de agua continenlal o marina, previa opinión lécnica 
favorable de las Autoridades Ambiental y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA-Agua) y 
Umites Máximos Permisibles (LMP); 

Ove. según el articulo 138° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N" 001-
2010-AG, para el otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales lIatadas. se requiere contar con la opinión 
técnica de la autoridad ambiental sectorial, la cual se expresa mediante la certificación ambiental correspondiente: 

Que, \a recurrente solicita autorización de vertimiento de aguas residuales iJ"ldustriales tratadas provenientes de su 
Planta de Producción de Harina y Aceite de Pescado denominada Planla 110, ubicada en la Av Mariano Uno V. SIN, localidad de 
Caleta Cata Cata, distrito y provincia de tia, departamento de Moquegua, por un volumen anual total de 142000 mJ , bajo el 
régimen de 12{) días al ano y 15 horas/día, que serán descargadas al mar de 110 (Caleta Cata Cata), en las coordenadas UTM: 8 
045023,87 N Y 249 210,24 E, a través de un emisor submarino de 434,69 m. de longitud y 16" de diámetro de tubo de fierro 
r.egro: 

Que, el expediente administrativo cuenta con opinión técnica favorable de la Dirección General de Salud Ambiental del 
Ministerio de SallJd mediante Informe N° 090-201IlDEPA-APRHlfOIGESA remit ido a través del Oficio N° 077-
2011IDEPNDIGESA; 

Que, respecto de ta opinión favorable de la autoridad ambiental, ésta se encuentra ctJmplida con la Resolución 
Direc\orall'-f 064-2010-PRODUCElD1GAAP, Que aprueba su Plan de Manejo Ambiental: 

Que, con Informe N° 0822-20II -ANA-OGCRHlLCHC, se emite opinión técnica lavorable respecto a la autorización de 
vertimiento de aguas residuales industriales tratadas. recomendando lo siguiente: 

a) Otorgar autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas por un plazo de dos (02) afias, 
la Que ser.'! renovable en virtud del ctJmplimieoto de los compromisos establecidos en su instrumento 
ambiental. asi como lo establecido en el Decreto Supremo N" 023-2009-MINAM, ta Ley I'-f 29338, Ley de 
Recursos Hídricos y su Reglamento, y demás disposiciones establecidas en la resolución autoritativa. 

b) El ver1 imlento industrial a autorizar comprende únicamente el agua de bombeo, condensado de vahos de 
PAC yagua de limpieza de equipos. El agua de Ixlmbeo deberá ser sometida a tratamiento prevIO 
mediante recuperación de sólidos por filtración, recuperación de grasa y sólidos en suspensión a través de 
celdas de flotación con aire disuelto, tratamiento de espumas en ul'lldades de tratamiento térmico, 
centnfugas. Las aguas de limpieza deberán ser sometidas a tratamiento previo mediante cribas y posterior 
neutralización 

el El vertimiento a autorizar no deberá afectar la calidad del cuerpo marino receptor - Mar de 110 (Caleta Cala 
Cata) - para lo cual la recurrente deberá optimizar y controlar el Iratamiento de sus aguas residuales 
industnales para el cumplimiento de los ECA·Agua de acuerdo a los parametros establecidos en el Decreto 
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Supremo N" 002-2008-MINAM para la Categoría 4: ConseIVaci6n del Am~ente Acuático y de acuerdo a las 
disposiciooes establecidas en el Decreto Supremo N° 023-2009-MINAM, para su implementación. 

d) La recurrente deberá controlar el caudal vertido al mar de 110, asf como los parámetros indicados en el 
cuadro siguieflte, ta fl to en los efluentes, como en los puntos de monitoreo del cuerpo marino receptor. Los 
análisis de agua deberán ser realizados por un laboratorio acreditado por INOECOPI. Los resultados 
deberán ser remitidos a la Autori dad Nacional del Agua de manera trimestral y debidamente sistematizados 
en formato impreso y digital, indicando en el caso dej cuerpo marino, su ubicación g~ráfica. El detalle de 
los puntos de moniloren y frecuencia de control se indican en el siguiente cuadro: 

" , ,.' , . .' CUADRO M" 1 ,;: 
Puntos de r 

Monitom • D .. c~pcl6n , Fttc:uencla d. MUIStreo Puimetros 

AB-C Agua de Bombeo Captada 

AB-T Agua de Bombeo Tratada r-c I pH lOBOs I 

AL Agua de linpie13 Tratada Mensual SST I A&GI 
C. Tennotolerantes 

CVn 
Agua de Condensado de Vahos de 
PAe 

E,' 
Al final del Emisor SltImarino 
(poolo de emergencia de la plOO1a) 

E,2 A 80 m. al Sur del Finat del Emisor ;D ~ [2du~,ión 

E~ 
A 80 m. al Norte ele! Final det T"C/pHIOBChI 
Emisor . Al inicio Y final SSTf A&G I DO I 

E4 A 80 m. al Este del Final del de cada C. Tennotolerantesl 
Emisor "-"'.U temporada de C. Totales I Sulfuros 
A 80 m. al Oeste del Final del Trimestral prodoo:::iOn. I Fosfatos I Nitratos 

E,' Emisor • Mensual I Nitrógeno 

Punto Blanco, a 500 m. aguas durante la amoniacal 
E' afuera temporada de (En SuperfICie) 

Oril la de Playa PESQUERA producción. 
E,' HAYOUK S.A. 

E. Chata PESQUERA HAYOUK S.A. 

No/a. El muestfeo en cuerpo receptor, para la tempor9da de producclóll, dtb!rj f!/J(l erse durante la descarge efectiva 
de aguas residuales tratades por el emisor submarino. En caso la temporaria de ptOdl.lCCión tvviera una duración inferior 
/1 un (01} mes. se deberá tealizar un monnoreo iltermedlO, adicional al que se deba tea~lar allflicio y final de la 
temporada. Todos los plmlos de llIlJestreo en Cl.JelpO receplOt. corresponden a m~sf/as en supetficie. 

el La recurrente deberá nevar reg istro diario de cada una de las descargas de materia prima que generan 
agua de bombeo, asi como del caudal de bombeo, hora de aHanque y parada de !a bomba, así como el 

.... :>-ch .... '" t) tiempo aoJmu!ado de bombeo diario. Asimismo. deberá registrar la hola de arr<MlQue y parada de la bomba 

",~. ,"' '''C''9' '''' "9'''' ",,,",, .. ,''',,,,,," ",ta'" hacl, " ,mi"" "bm""oo. ""''''''''',' "'". " 
~ " , , o ~ bombeo. Estos registros deberán ser remitidos de manernlrimeslral y debidamente sistematizados (formato 
S ' v ~ digital), en conJunto con la mformación requerida en los literales anlenores. 

ot:~.lt Con el VlStO de la OIíana de Asesona JulidlCa y en uso de las facultades confendas jXl( el altlculo 7':1' de la Ley N" 
29338, Ley de Recursos Hldncos, de Jo establecido jXl( su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo N° OOt -201(}..AG, y en 
aplicación de \o dispuesto por el artículo 32" del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
a¡>fobada por Decreto Supremo N° 006-2010-AG. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Otorgar a PESQUERA HAYDUK SA, autorización de ver\imienlO de aguas residuales industriales 
tratadas provenientes de su Planta de Producción de Harina y Aceite de Pescado denominada Planta 110, ubicada en la Av. 
Mariano Uno V, SIN , localidad de Caleta Cata Cata, distrito y provincia de 110, departamento de Moquegua, por un volumen anual 
total de 142 000 ml , bajo el régimen de 120 dias al año y 15 horas/día, Que serán descargadas al mar de 110 (Caleta Cata Cata), 



en las coordenadas UTM: 8045023 ,87 N Y 249 210,24 E, a tra ~és de un emisor submarino de 434,69 m. de longitud y 16" de 
diámetro de tubo de fierro negro. 

ARTICULO 1.".- El plazo de vigencia de la autorización otorgada en el articulo precedenle, es de dos (02) anos, 
contados a pantr de notificada la plesente resolución. 

ARTICULO 3°,_ PESQUERA HA YDUK S.A., queda sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones, respecto del 
~ertim i eflto autorizado' 

3.1 Cumplir con lo sei'ialado en el sexto considerando de la presente resolución. 

3.2 Controlar el venimlento autorizado en los plJntos de control indicados en el Cuadro ~ 1, consignooo en la pane 
considerati~a de la presente resolución. 

33 Pagar la retribución económica por el ve.1imienlo de aguas residuales industriales tratadas provenientes de su 
Planta de Produa:ión de Harina y Aceite de Pescado, Planta 110, poi' un volumen anual total de 142000 rnl, 

ARTICULO 4°._ Establecer que el venimiento industrial autorizada comprende únicamente el agua de bombeo, 
condensado de vahos de PAC yagua de limpieza de equipos. El agua de bombeo deberA ser sometida a tratamiento previo 
mediante recuperaciÓl1 de sólidos por fi ltración, recuperación de grasa y sólidos en suspensión a través de celdas de flotación 
con aire disuelto, tratamiento de espumas en unidades de tratamiento térmico, centrifugas. Las aguas de limpjeza debefAn ser 
sometidas a tratamiento previo mediante cribas y postefior neutralizaci6n. 

ARTICULO 5°._ Precisar que la ubicación del punto de vertimiento autorizado y condiciones de disposición final, así 
como la ubicación de los puntos de control en el cuerpo receptor deberán ser ~eriflcados por la Administración Local de Agua 
Moquegua, durante la vigencia de la autorización de vertimiento. 

ARTICULO 6°._ Notlficat la presente resoludón a PESQUERA HAYDUK SA 

ARTICULO 7°._ Poner en conocimiento de la presente resoluciófl al Ministerio de la Producción, al Organismo de 
Evaluoción y Fisca lización Ambiental, a la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, a la Dirección General de Salud 
Ambiental del Ministerio de Salud, y remitir copja a la Autoridad Administ rativa del Agua Caplina - Ocoña, a la Administración 
Local de Agua Moquegua y a la Oficina de Valor Económico del Agua de la Dirección de Administración de Recursos Hidricos de 
la Autoridad Nacional del Agua. 
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~ ~ Registrese y comuniquese, 
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ING, RILO FERNANOEZ ESTELA 
¡rector (e) 

Dirección de Geslión de Calidad de los Recursos Hidricos 
Autoridad Nacional del Agua 




